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A los efectos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la Disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se somete al trámite de información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción del proyecto PFV Centauro FV de 160 MWp, PFV Borealis FV de 160 MWp y PFV Polaris FV de 35 MWp y sus infraestructuras de evacuación asociadas, cuyas principales características son las siguientes:

a) Peticionario: Parque FV Polaris, S.L.; Parque FV Borealis, S.L.; Parque FV Centauro, S.L.

b) Domicilio: c/ Alcalá, 63, 28014 Madrid (PFV Borealis y PFV Polaris) y Urbanización Cancela de la quinta del Edificio 1, local 1 - 2; 29670 Marbella - Málaga (PFV Centauro).

c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la declaración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política Energética y Minas; el órgano ambiental competente para emitir la declaración de impacto ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas pertenecientes al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área funcional de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Madrid. Las alegaciones se dirigirán a dicho órgano.

e) Finalidad: La generación y evacuación de la energía producida en las plantas fotovoltaicas, con las siguientes potencias entregadas en el punto de conexión: Borealis (128 MWn), Polaris (26,33 MWn), y Centauro (128 MWn), hacia el sistema de 220 kV de la subestación eléctrica SE "Algete", propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.

f) Presupuesto total del proyecto:

· PFV Centauro 159,96 MWp: 57.859.792,01 euros (sin IVA), 70.010.348,33 euros (con IVA).

· PFV Polaris 34,97 MWp: 13.783.794 euros (sin IVA) 16.678.391 euros (con IVA).

· PFV Borealis 159,98 MWp: 57.426.266 euros (sin IVA) 69.485.782 euros (con IVA).

· Línea Aérea-Subterránea 220 kV SET Elevadora FV Centauro 220/30 kV – SET Colectora Nudo Algete 30/220 kV: 4.083.347,41 euros (sin IVA) 4.940.850,37 euros (con IVA).

· Subestación elevadora FV Centauro 220/30 kV: 2.904.092,69 euros (sin IVA), 3.513.952,15 euros (con IVA).

· Subestación Colectora Nudo Algete 30/220 kV y Línea Aero Subterránea AT para la evacuación a la subestación eléctrica SET Algete (REE): 30.722.818,78 euros (sin IVA), 37.174.610,72 euros (con IVA).

g) Términos municipales afectados:

- Viñuelas (Guadalajara).

- Guadalajara (Guadalajara).

- Fuentelahiguera de Albatages (Guadalajara).

- Cabanillas del Campo (Guadalajara).

- Valdeaveruelo (Guadalajara).

- Valdenuño Fernández (Guadalajara).

- El Casar (Guadalajara).

- Ribatejada (Madrid).

- Valdetorres de Jarama (Madrid).

- Fuente el Saz de Jarama (Madrid).

- Algete (Madrid).

h) Características generales de los proyectos:

· Breve descripción:

Los proyectos, incluidos en el expediente, PFOT-227 AC, para los que se solicita Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción, describen el desarrollo de 3 plantas fotovoltaicas, con las siguientes potencias pico y entregadas en punto de conexión: (Polaris 34,97 MWp y 26,33 MWn), (Borealis 159,98 MWp y 128 MWn) y Centauro (159,96 MWp y 128 MWn) y sus infraestructuras de evacuación hasta la Subestación Colectora Nudo-Algete. Asimismo, se incluyen las infraestructuras de evacuación desde la SET Colectora Nudo-Algete (Fuentelahiguera de Albatages, Guadalajara), hasta la SET Algete (REE), que incluyen la SET Colectora Nudo-Algete y la línea de evacuación aéreo-subterránea a 220 kV.

· Planta solar fotovoltaica Polaris.

Planta solar fotovoltaica de 34,97 MWp, ocupando una superficie de 83,4 ha. en el término municipal de Fuentelahiguera de Albatages (Guadalajara). Estará formada por 52.992 paneles fotovoltaicos de 660 Wp, compuestos de silicio monocristalino y 13 centros de transformación (0,63/30 kV), con 19 inversores de 1637 kVA, con una potencia de salida de 31,03 MW, y una potencia nominal de 26,33 MWn en el punto de conexión. La corriente alterna de 30 kV, evacuará en la SET Colectora Nudo-Algete, a través de una línea subterránea de media tensión, en el mismo T.M, con 2 circuitos de 4,1 y 5,7 km. de longitud.

· Planta solar fotovoltaica Borealis.

Planta solar fotovoltaica de 159,98 MWp, ocupando una superficie de 304,92 ha. En el término municipal de Fuentelahiguera de Albatages (Guadalajara). Está formada por 242.400 paneles solares de 660 Wp, compuestos de silicio monocristalino, con 27 centros de transformación (0,63/30 kV), con 91 inversores de 1637 kVA, con una potencia de salida de 148.97 MW y una potencia nominal en el punto de conexión de 128 MWn. La corriente alterna de 30 kV, evacuará en la SET Colectora Nudo-Algete, a través de una línea subterránea de media tensión, en el mismo T.M., que constará de 9 circuitos, distribuidos en zanjas de 3 circuitos de 4,7 km de longitud media.

· Planta solar fotovoltaica Centauro.

Planta solar fotovoltaica de 159,96 MWp, ocupando una superficie de 325,95 ha. En los términos municipales de Valdeaveruelo, Cabanillas del Campo y Guadalajara (Guadalajara). Está formada por 242.368 paneles solares de 660 Wp, compuestos de silicio monocristalino, con 31 centros de transformación 0.63/30 kV y 91 inversores de 1637 kVA, con una potencia de salida de 148,97 MW y de 128 MWn en el punto de conexión. Esta corriente de 30 kV alterna, a través de una LSMT, con 9 circuitos, llegará a la SET "FV Centauro", en el T.M. de Guadalajara, donde se elevará la tensión hasta 220 kV. Desde la SET, partirá una línea de evacuación hasta la SET Colectora Nudo-Algete.

· Subestación elevadora FV Centauro 30/220 kV

Subestación elevadora de tensión 30/220 kV, en el término municipal de Guadalajara (Guadalajara), que elevará la tensión de la producción de FV Centauro, para su salida por línea aérea de evacuación hasta la SET Colectora Nudo-Algete. Se dispondrá de un transformador de potencia, de relación 30/220 kV, instalación intemperie.

· Línea aérea-subterránea 220 kV SET Elevadora FV Centauro 220/30 kV-SET Colectora Nudo Algete 30/220 kV.

La línea aérea-subterránea de 220 kV, conectará la Subestación Elevadora FV Centauro 220/30 kV, de la planta Fotovoltaica Centauro, con la Subestación Colectora Nudo Algete 30/220 kV. La línea poseerá una longitud total de 12 371,05 m, de los cuales 8 503,62 metros discurren en aéreo y 3 867,43 en subterráneo. El tramo aéreo de la línea tendrá configuración en simple circuito en toda su longitud.

El trazado comienza en aéreo, conectando la SET FV Centauro 220/30 kV con el apoyo 17, el cual es de tipo paso aéreo subterráneo. Tras bajar la línea a subterráneo, esta discurrirá en su mayoría a través de caminos de dominio público para conectar con el apoyo 18, también de paso aéreo-subterráneo, y llegar hasta la SET Colectora Nudo Algete 30/220 kV. La línea discurrirá por los términos municipales de Guadalajara y Fuentelahiguera de Albatages, provincia de Guadalajara, comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

· Subestación Colectora Nudo Algete.

La SET Colectora Nudo Algete con una relación de tensión 30/220 kV y dos transformadores de potencia de 160/200 y 50/63 MVA ONAN/ONAF. Se ubica en el Término Municipal de Fuentelahiguera de Albatages, en la provincia de Guadalajara, comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Se compone de un parque intemperie de 220 kV de simple barra con una posición de línea de entrada y otra de salida y dos posiciones de embarrado general-transformador. Un parque interior de 30 kV constituidos por celdas y sistema de simple y doble barra. La subestación cuenta con medio de aislamiento en SF6. Permitirá elevar la tensión de las plantas PFV Polaris y PFV Borealis, además de la planta PFV Alcal I (no incluido en el presente expediente) de 30 kV a 220 kV, y junto a la potencia recibida de la planta PFV Centauro posteriormente conectar con la SET Algete, perteneciente a REE, mediante una línea de evacuación de 220 kV y así evacuar la energía producida por todos los parques fotovoltaicos. La subestación evacuará una potencia total de 324,33 MWn.

· Línea aéreo-subterránea de 220 kV.

La línea aéreo-subterránea de 220 kV discurre desde el pórtico de salida de 220 kV de la SET Colectora Nudo Algete, hasta el pórtico de entrada de 220 kV de la SET Algete perteneciente a REE, por los términos municipales de Fuentelahiguera de Albatages, Viñuelas, Valdenuño Fernández y El Casar en Guadalajara, comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y Ribatejada, Valdetorres del Jarama, Fuente el Saz de Jarama y Algete en la comunidad autónoma de Madrid. Con una longitud total de 33,725 km, siendo 27,48 km aéreos y 6,245 km subterráneos. Consta de 86 apoyos metálicos de celosía de simple circuito desde el apoyo 1 hasta el apoyo 8, posteriormente se conectará otra línea de 220 kV por lo que los apoyos serán de doble circuito hasta el apoyo número 36. Finalmente se conectará un circuito de 400 kV por lo que los apoyos serán de triple circuito hasta el final de la línea. Los conductores de aluminio-acero de 381 mm2 con configuración dúplex para los circuitos de 220 kV y aluminio-acero de sección 454,5 mm2 y disposición dúplex para el circuito de 400 kV. Para el tramo subterráneo se utilizará conductor de aluminio de sección 2.500 mm² y aislante RHZ1. Transportará una potencia total de 1,42 GWn.

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el proyecto PFV Centauro FV de 160 MWp, PFV Borealis FV de 160 MWp y PFV Polaris FV de 35 MWp y sus infraestructuras de evacuación asociadas, al referirse a una instalación de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, emitir las resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción, y a la Secretaria de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico resolver sobre la Declaración de Impacto Ambiental dado que el citado proyecto está sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinario establecido en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo 54.1 de la Ley 54/1997 en relación con la declaración de utilidad pública.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y documentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar los Anteproyectos y en su caso, los Proyectos Técnicos Administrativos, y los Estudio de Impacto Ambiental citados, disponibles a través del siguiente enlace:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/8ae9c73ff44c0dc6e92cf96d73761b7e1e8f941e

Asimismo, las personas físicas podrán consultar la documentación, en formato digital, en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita en la c/ García de Paredes, 65. 28071. Madrid en horario de Registro y en la Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, sita en el Paseo Dr. Fernández Iparraguirre, 8. 19071 - Guadalajara, solicitando en este caso necesariamente cita previa por correo electrónico a industria.guadalajara@correo.gob.es.

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, (Órgano: Delegación del Gobierno en Madrid - Área Funcional de Industria y Energía", código DIR3; EA0040718), en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obligados a relacionarse por medios electrónicos con las AAPP, se presentarán exclusivamente a través del Registro Electrónico Común citado, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015.

A efectos de los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, los interesados dispondrán del citado plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio para emitir los informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes, en relación con los posibles efectos significativos del proyecto sobre el medio ambiente.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente PFot-227 AC al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse se podrán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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